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Viernes 23 de Setiembre. Año de 1881. 

A O V a u T S I O I A BD ITOKIAL . 

L is leyes, ordene}, y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasaran á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

PRECIOS DE SUSCRICIO*.—En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas men- '. 
j suules anticipadas; fuera de ella 3*50 al mes: 9 al trimestre; t& al semestre y 
j 2S'50 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del 

BOLETÍN, plaza de Santiago, 2.—Fuera do esta capital, directamente por medio de car- ! 
U a la Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono eu sellos — 

( Un numero suelto, 50 céntimos de peseta. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las q o « 
-.-•..u ,.,>u.,. t.,,|.. ( M r t - .... ; , , : , r . . , s e c o r l a ran oficialmente* 
asl.ms.no cualquier anuncio concer.ii..nte al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
p.ijjarán 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

Gobierno civil. 

Administración.—Negociado 2.° 
Circular. 

Siendo muchos los Ayunta
mientos de esta provincia que se 
hallan en descubierto en el pago 
de la suscricion al BOLISTIN OFI
CIAL, el cual es obligatorio según 
lo dis puesto en el párrafo 5.° del 
articulo 134 de la ley municipal 
vigente, he acordado dirigirles 
la presente á fin de que en el más 
breve plazo realicen el ingreso de 
las sumas que por este concepto 
adeudan; advirtiéndoles que pro
cederé á lo que haya lugar con
tra aquellos que no lo verifiquen. 

Madrid 20 de Setiembre de 
1881 .=E1 Gobernador, J. El Con
de de Xiquena. 

¡Secretaria—Negociado Z.c—Circular. 

En la necesidad imperiosa de corregir 

los daños que so vieueu cometiendo por 

los transeúntes y vecinos de los pueblos 

colindantes á las vías telegráficas, arrau-

caudo postes, rompiendo con frecuencia 

los aisladores á pedradas, surgiendo con 

este hecho salvaje, indigno de pueblos ci

vilizados, conflictos que pienso á toda cos

ta conjurar, prevengo á los Alcaldes de 

los pueblos inmediatos á ellas y á los Je

fes de la Guardia civil de la provincia 

vigilen con vivísimo interés esto incalifi

cable abuso, persigan coa persevcreucla 

y siu descauso á los causantes y los pon

gan en caso de ser habidos á disposición 

<le la Autoridad competentepara que se 

les imponga el correctivo que mereceu 

los que cometen actos tan punibles. 

Madrid 20 do Setiembre de 1881.=El 
Gobernador, J. Conde do Xiquena. 

Diputación provincial. 
Ulego de condiciones bajo las que la Kxcma. Dipu

tación provincial ¿ e Madrid naca á licitación pu
bl icad M i i n i u i i i t r o del tocino que necesiten tos esta
blecimiento* de Beneficencia de esta Corporación, 
• -y M i m o cu un año se calcula en 1U.U00kilo
gramos. 

*•* El proveedor lia de suministrar sin 

limitación alguna, desde el dia que se le de
signe al comunicarle la aprobación del re
mate hasta igual fecha del año próximo si
guiente, todo el tocino que necesiten los es
tablecimientos provinciales de Beneficencia, 
siendo de cuenta del contratista la conduc
ción y entrega del articulo en los mismos. 

2.' El .tocino ha de ser del país, de buena 
calidad, lardo, añejo, y de ningún modo sa
ladillo ni rancio; de no reunir estas circuns
tancias se procederá á comprar otro por 
cuenta del proveedor si en el término que le 
designe el Director del establecimiento no 
presenta dicho articulo en las condiciones 
anteriormente expresadas. 

3.' El precio de cada kilogramo de toci
no será el que quede fijado en el remate, y su 
importe se satisfará eu la Depositaría de ion-
dos provinciales por mensualidades venci
das; no admitiéndose proposición que exceda 
de I peseta 65 céntimos cada kilogramo, ni 
fracción menor de uu céntimo de peseta. 

4.' Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los lidiadores se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones so entregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, á la vista del publico y á lu hora 
fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 3.135 pesetas. 

Tercera. VA Presidente irá numerando 
los pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido entregados, 
y leerá las proposiciones eu alta voz; y el 

3uc desempeñe las funciones de Secretario 
e la Junta de subasta publicara, para satis

facción de los concurrentes, el resultado del 
acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aproba-
cion definitiva, sobre la proposición mas ven
tajosa, siempre que esta se halle exactamen
te arreglada al modelo publicado. l£n el caso 
que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo los más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores cu el mismo acto 
porel tiempo queel Sr. Presidente determina. 

¡Séptima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservara el depósitoconsiguado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á l'»s licita-
dotes sus respectivos documentos de depó
sito. 

5." Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, ampliará el contra
tista su fianza eu la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que as
cienda el importe del servicio, según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

6.' El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carác
ter provisional, tiene por objeto responder 
de todos los daños y perjuicio* que pueda 
ocasionar el Contratista fritando al cumpli
miento del pliego de condiciones, 
i 7.* No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 

competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8. El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, de la provinciaó del Munici
pio: no quedando con derecho el contratista 
á reclamar aumento de precio ni de indemni
zación por ningún género de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón ó natu
raleza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer re 
clamación alguna por más viu que la conten
ciosa. 

9/ Dentro de los primeros 15 dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
con los requisitos necesarios para el otorga
miento de la escritura, no la otorgase en el 
término señalado ó faltase á alguna de las con
diciones del contrato, se rescindirá este, con 
perjuicio del rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la provin
cia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar parte en la subasta, y se le po
drán embargar además bienes suficientes con 
objeto de hacer efectivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y por 
la vía de apremio. 

11. Paru la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu 
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Dcudu pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Seijfiti.ii.. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 30 del 
actual, alas dos y media de la tarde, ante el 
Sr. Presidente ó persona en quien se sirva 
delegar, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, nüm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 7 de Setiembre de ISSl.—Con
forme.—El Vicepresidente, Revuelta. =»lil 
Secretario, Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle de...., 
numero , enterado del anuncio y pliego 
de condiciones inserto en los diarios oficiales 
si- . -Mi . io á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de to
do el tocino que durante un año necesi
ten los establecimientos de Beneficencia 
dependientes de la misma, cuyo consumo 
se calcula en 19.0QU kilogramos, se com

promete á suministrar dicho artículo, con es
tricta sujeción al referido pliego de condicio
nes, al precio de (Aquí | a cantidad escri
ta en letra, y no en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Adwiiiislraeion económica. 

Circular. 

Habiendo sido infructuosas las gestio

nes practicadas por esta Administración 

para notificar á los individuos que se ex

presan en la siguiente relación, acuerdos 

recaidos en expedientes sobre liquida

ción del impuesto do derechos reales y 

transmisión de bienes, por ignorar sus do

micilios respectivos, esta oficina lo hace 

publico por medio de este periódico ofi

cial pura que llegado á su conocimiento 

puedan personarse en la misma para que 

so les notifiquen dichos acuerdos; eu la 

inteligencia de que de no verificarlo les 

parará el perjuicio consiguiente: 

D. Fraucisco Cagigal y Fernandez. 

D. Leandro Gómez Pozuelos. • 

D. Bernardo Aparicio y Alonso. 

La Sociedad Laporte y Clotes en 
Compañía, 

1). Raimundo López Martin. 

D. Matías Barrios Mier. 

Doña Carmen de las Heras. 

D. Leandro Bonito de las Heras. 

D. Alejandro Ramírez, y Villaurrutia» 

Doña Adelaida Román y Pérez. 

Doña Concepción Morales y Román. 

Doña Carolina Morales y Román. 

D. Mauuel Domínguez y Sabajanes. 

D. Pedro Parrondo y Ardura. 

D. Fdlix Mariano y Ruiz. 

Doña Aua Aldaya y (iouzalez. 

. D. Eduardo Aldaya y González. 

D. Joaquín Aldaya y González. 

Doña Soledad Aldaya y González. 

La representación de Doña Remedios 

Aldaya* 

Doña Josefa González y Lázaro. 
D. Francisco Toóme" y Camacho. 
D. Isidoro Lerena y Rubio. 
Doña María Antonia Calleja y Ca

lleja. 

Doña Antouia Perato. 

D. Enrique Crespo García. 

D. Meliton García Fernandez. 

D. Eusebio Iñignez y Barranquero. 

D. Juan Airas y García. 

Doña Eugenia López Redondo. 
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Sres. Herederos del Sr. Marques de la 
Gándara. 

D. Nicolás Tomelen. 
D. Josc* María Costanza. 
D. Aniano Rodríguez Alto y Mora. 
Madrid 16 de Setiembre de 1881.'= 

El Jefe económico, Juan Oriol. 

iyuíiíaiuieutos. 

Argamln. 

Se halla vacante la plaza de Inspec
tor de carnes do esta villa, con el sueldo 
anual de 180 pesetas. Los que la soliciten 
dirigirán sus instancias documentadas á 
esta Alcaldía en el plazo de 30 dias, á 
contar desde la inserción del presento en 
el BOLETÍN OFICIAL do la provincia. 

Arganda 17 de Setiembre de 1881.^ 
E l Alcalde, Pedro Yepes. 

Can encía. 

Se halla vacaute la Secretaría muni
cipal del Ayuntamieto de Canencin, dota
da con el sueldo anual de 500 pesetas. 

Lo que se anuncia al público por tér
mino de 20 dias, á contar desdo la inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL do la provin

cia, pasados los cuales será provista con 
arreglo á la ley en el solicitante que re
úna mejores circunstancias y méritos 
para el desempeño de su cargo. 

Las solicitudes se dirigiráu á este 
Ayuntamiento acompañados de su hoja 
de servicios, certificación de buena con 
ducta y cédula personal. 

Gauenciaá 19 de Setiembre de 1881.= 
E l Alcalde, Casto Fernandez. 

Pozuelo de Alnrcon. 

Por uno de los guardas jurados de es 
te término se.han encontrado desmanda
das en las viñas del barrio de Humera 
cuatro reses vacunas que se hallan depo
sitadas en dicho barrio, cuyas señas son 
las siguientes: 

Una inorucha y tuerta. 
Otra morocha, bragada. 
Otra morocha, nevada. 
Y la otra de pelo rojo. 
Lo que se anuncia para el que se en

cuentre con derecho á ellas, y previa la 
justificación necesaria y pago de los 
gastos ocasionados, pase á recogerlas á 
esta Alcaldía. 

Pozuelo de Alarcou 17 de Setiembre 
de 1881.=E1 Alcalde, Ángel Pérez de 
Utrilla. 

SteteiglestaM. 

D. Nicolás Perea, Alcalde constitucional 
de Sieteiglesias. 
Hag i saber que no habiendo tenido 

efecto per falta de licitadores las subastas 
verificadas en 4 y 23 de Abril último de 
los bienes embargados á D. Ignacio Ló
pez, de este domicilio, para hacer efectivas 
en arcas muuicipales do este Municipio la 
cantidad de 139 pesetas por reintegros 
que resultan coutra el mismo por razón 
de las cuentas municipales de los años de 
1867 á 68 y 1868 á 69, he acordado por 
providencia de este dia proceder á la 
venta pública por última vez do los bie
nes embargados al D. Ignacio López, de 
esta vecindad, que con expresión de las 
fincas, cabidas y linderos son á saber: 

Una tierra en este término municipal, 
al sitio del Hontauar, de caber una fane
ga seis celemines: linda S. Pedro López; 

M. Ildefonso Moreno; P. Nicolás Perea, y 
N. Cristóbal García; retasada en 157 pe
setas 50 céntimos. 

Una huerta en dicho término, al sitio 
de la Puente, do caber seis celemines: lin
da S. y M. otra de D. Juan Suelmo; P. 
Andrés López, y N. Santiago de la More
na; retasada en 90 pesetas. 

Una tierra murada de pared en dicho 
término y sitio de la Puente; de caber 
nueve celemines: linda S. y N. arroyo del 
Jóbalo; M. y P. Don Juan Suelmo; reta
sada en 157 pesetas 50 céntimos. 

Una cerca en el propio sitio de la 
Puente; de caber tres Celemines: HndaS. 
camino del Berrueco; M. Martin Hernán; 
P. Don Juan Suelmo, y N. arroyo del .Tó
balo; retasada en 3 pesetas 7o céntimos. 

Otra tierra eu el mismo sitio de la 
Puente, de caber una fanega: linda por S. 
y M. Martin Hernanz; P. el clero, y N. 
Don J uan Suelmo; retasada en 45 pe-
sotas. 

Otra tierra eu este término, al sitio del 
Nogal , de caber un celemín: linda S, y M. 
I) . Juan Pérez; P. Melquíades García, y 
N. Juan Perea; retasada en 45 pesetas. 

Otra tierra al sit :o de los Veneros, de 
caber seis celemines: linda S. Aniceto Be
nito; M. José López; P. Bárbara Moreno, 
y N. Manuel Hernanz; retasada en 45 pe
setas. 

La subasta tendrá lugar el dia 30 del 
Corriente mes, á las doce del dia, en la ca
sa de Ayuntamiento, admitiéndose postu
ras que cubran las dos terceras partes de 
su tasación ó las propuestas que más so 
aproximen al principal y costas, y des-
p ues se admitirán mejoras á la menuda, 
hasta que sea cerrada la subasta. 

Sieteiglesias 15 de Setiembre de 
1881.=El Alcalde, Nicolás Perea.=Por 
su mandado, Ventura Fernandez. 

Dado en Madrid á 17 de Setiembre do 
1881.=Sebastian Carrasco.=Por man
dado de su señoría, José Escribano. 

Providencias judiciales. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Córtese cita y llama á 
D. Raimundo Luna, cuya filiación y domi
cilio se ignora, para que dentro del térmi
no do cinco dias, á contar desde la publi
cación de esto edicto en los periódicos 
oficiales, comparezca en dicho Juzgado á 
prestar declaración eu causa criminal que 
en el mismo se sigue por falsificación de 
uu padrón do vecindad; bajo apercibi
miento que do no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 19 de Setiembre de 1881.= 
V . °B . ° =E lS r . Juez, Carrasco = El ac
tuario, Antoliu Murga. 

JUZGADOS ülí PRIMERA INSTANCIA 

Audiencia. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José Muñoz Fuentes, 
alias Bolarota, natural de San Vicente 
(Alicante), hijo de Gonzalo y Catalina, 
vecino de Madrid, habitante en el paseo 
de San Isidro, núm. 26, casado, jornalero, 
de 45 años de edad, estatura regular, 
grueso, frente ancha, pelo castaño, color 
bueno, que viste pantalón y blusa de Ba
yona, cliaqueta de pana, gorra y alpar
gatas, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del térmiuo de 15 dias 
comparezca en dicho Juzgado y Escriba
nía del que refrenda á responder á los 
cargos que le resultan eu causa criminal 
que so le sigue por hurto; bajo apercibi
miento que do no verificarlo se le decla
rará rebelde y contumaz, parándole el 
perjuicio á que haya lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XI I (Q. D. G. ) , exhorto y re
quiero á todas bis Autoridades, así civiles 
como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura 
del José Muñoz Fuentes, presentándole 
en este Juzgado en la cárcel de Villa caso 
de ser habido. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Juan López Fernandez, natural 
de Cerezal (Lugo) , hijo de Francisco y 
de María, de 49 años de edad, casado, 
jornalero, que habitó en la carretera de 
Extremadura, núm. 24, de estatura re
gular, color moreno, barba cerrada, pelo 
negro, que viste pantalón y chaqueta 
oscura, chaleco y faja negra; y José Cla-
ramon Casac, natural de Barcelona, h¡ 
jo do José y de María, de 19 años de 
edad, buñolero, que habitó en la calle de 
Segovia, núm. 23, segundo, de estatura 
regular, color moreno, ojos y pelo negro, 
delgado, viste naDtalon y blusa de algo 
don azul y gorra, cuyo actual paradero 
so ignora, para que dentro el término do 
15 días comparezcan en dicho Juzgado 
y Escribanía del que refrenda á respon
der á los cargos que les resultan en la 
causa que so les sigue j;or lesiones; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se 
les declarará rebeldes, parándoles el per 
juicio que haya lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XI I (Q. D. G ) , exhorto y re 
quiero á todas las Autoridades, así civiles 
como militares é indiviluo3 del poder 
judicial, procedan á la busca y captura 
de Juan López Fernandez y José Clara-
mon Casac, presentáudolos en este Juz 
gado ó on la cárcel de Villa caso de ser 
habidos. 

Dado en Madrid á 17 de Setiembre de 
1881.==Sobast¡an Carrasco.=Por man 
dado de su señoría, José Escribano. 

verraga, y como de unos seis años; y á 1& 
captura y detención de la persona en ca
yo poder se eueueutre si no justifica de
bidamente su adquisición, poniéndola 4 
disposición de este Juzgado caso de ser 
habida. 

Dado en Madrid á 2 de Setiembre de 
1881.=Sebastian Carrasco.=Por manda
do de su señoría, José Escribano. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria y térmi
no de 10 dias siguientes al de su publica
ción en la Gaceta de Madrid, se cita, lla
ma y emplaza á Mariano Granado Rome
ro, de 33 años de edad, soltero, de oficio 
sastre, cuyj actual paradero ó domicilio 
so ignora, para que dentro del expresado 
término se persono en esto Juzgado, site* 
en el piso principal del Palacio de Justicia, 
ex-conve~jto de las Salesas, á responder 
de los cargos que le resultan en la cansa 
que contra el mismo pende sobre hurto; 
apercibido que de no efectuarlo, pasado 
que sea dicho término se le declarará re
belde y parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles, militares y depen
dientes do la rouda judicial procedan 
por los medios que creau más á propó
sito á la busca y captura del referido 
procesado, y caso de ser habido lo pon
gan á disposición de este Juzgado en la 
cárcel de Villa. 

Dado en Madrid á 30 de Agosto de 
1881.=Sebastiau Carrasco.=Por man
do de su señoría, Juan P. Pérez. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia do esta capital. 

En la causa criminal que so sigue en 
dicho Juzgado y Escribanía del que re 
fronda por hurto de una pollina con una 
palma y lomillo, con serreton por ramal, 
y sobre la jalma uuas aguaderas, verifi
cado en la posada de San Javier de esta 
Corte el dia 13 de Junio último, se ha 
acordado preceder á la busca de dicha 
caballería, y al autor ó autores del hurto; 
y para que tenga efecto, en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G. ) , 
exhorto y requiero á todas las Autorida
des, así civiles como militares é indivi
duos del poder judicial, procedan á la 
busca do la citada caballería, cuyas se
ñas son: pelo castaño oscuro, con una se
ñal en una pata á consecuencia de ana 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audiencia de íuerade Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia do esta Corte. 

Por la presente y término de 10 dias 
siguientes al do su publicación en la Ga
ceta de Madrid, se_cita, llama y empla
za á Emiliano Dávila Ramirez, do 42 
años, casado, cuyas demás circunstan
cias personales y actual paradero se 
iguora, á ñu de qne comparezca en es
to Juzgado, sito en el piso principal del 
Palacio de Justicia, ex-conveuto de las 
Salesas, á responder de los cargos que le 
resultau en la causa criminal que contra 
el mismo pende de oficio sobre revelación 
de uu secreto en un exhorto eu causa 
criminal; apercibido que de no verificarlo, 
transcurrido que sea dicho término, se le 
declarará rebelde y parará el perjuicio 
que hubiero lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y dependientes do la ronda judicial, pro
cedan á labusca y captura de dicho proce
sado, y caso de que fuero habido lo pon
gan á disposición de este Juzgado en la 
cárcel de Villa. 

Dada en Madrid á 5 de Setiembre de 
18Sl.=Sebastian Carrasco.=sPor manda
do de su señoría, Juan P. Pérez. 

Iluenavtaia. 

Eu virtud de providencia del Sr. Juefi 
de primera instancia del distrito de Bue-
na vista so cita y llama á D. Alvaro Ro
sado y de la Belda, viudo, de 48 años de 
edad, peluquero, que habitó en la calle 
de Carretas, números 15 y 17,entresuelo. 
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y cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que en el término do nueve días compa
rezca en la sala-audiencia de dicho Juz
gado, sito en la planta baja del Palacio 
de Justicia, ex-convento de las Salesas, á 
ampliar la declaración que tiene pres
tada en la causa criminal que se signe 
contra Rufina Rodríguez Torres por robo 
en la habitación de Josefa Hcrraiu; aper
cibido quo de no hacerlo le parará el 
perjuicio quo haya lugar. 

Madrid 7 de Setiembre de 1881.= 
V.° B . °=Ma l l a .=E l actuario, Bonifa
cio Guillen. 

D. Esteban de la Malln, Magistrado de 
Audiencia que ha sido de fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza ú Pablo Laliena, cuyas 
señas personales y actual paradero se 
ignora, para que en el terruño do nuevo 
dias, que empezarán á contarse desde el 
siguiente alen que tenga lugar la inser
ción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales de esta capital, comparezca eu 
este Juzgado á responder de los carg03 
que contra dicho sujeto resultan en cau
sa criminal quo se instruye por hurto do 
un reloj; apercibiéndole de que en otro 
caso le parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Asimismo encargo á todas las Autori
dades, tautociviles como militares, proce
dan á la bosca y captura del menciona
do Pablo Laliena, poniéndolo á mi dispo
sición si fuere habido. 

Dado en Madrid á 15 de Setiembre de 
1881.=Estéban de la Malla.=Por man
dado de su señoría, por mi compañero 
Guillen, Lorenzo Sancho. 

Por el preseute y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corto 
se cita y llama á D . Luis Vera, D . Ma
nuel Fernandez y Eugeuio Villalva, que 
estuvieron de dependientes en la Rela-
toría de la Audiencia de este distrito 
que desempeñó O. Arturo Fernandez de 
los RÍOS por fallecimiento de D . Tomás 
González Sánchez, á fin de que en el 
preciso término de cinco dias compa
rezcan eu esto Juzgado con objeto do 
recibirles declaración en causa criminal 
que se sigue por extravío de otra seguida 
en el Juzgado del Congreso; apercibién
doles que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. , 

Madrid 15 de Setiembre de 1881.= 
V.° B . °=Mal la .=E l actuario, Federico 
del Rio. 

Por el preseute y en virtud de pro
videncia dictada por el Sr. Juez de pri
mera iustancia del distrito de Buenavis
ta de esta capital, se cita á Pedro Lacos-
ta ViUaaueva, que ha vivido eu la calle 
de San Lúeas, núm. 9, piso buhar
dilla, para que deutro del plazo de 10 
dias, á contar desde el siguiente á la pu- i 
blicacion de este edicto en el BOLETÍN I 
OFICIAL do esta provincia, comparezca 
a » t e dicho Juzgado y Escribanía del 
<luo refrenda para la práctica do oua 
diligencia judieial. 

Madrid 5 de Setiembre de 1881.— 
B.°r=El Juez de primera instancia, 

Mal la.=El actuario, Bonifacio Guillen. 

C e n t r o . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D . Remigio Gil Muñoz, Magistrado 
de Audiencia fuera de esta Corto y Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro do la misma, refrendada por el actua
rio, se saca á tercera subasta y sin suje
ción á tipo, una finca rústica, situada en 
el térmiuo de Scseña, partido judicial do 
lllescas, llamada de los Baldíos, com
puesto el terreno de los valles llamados 
de Valdecaoso, Valdomaoso y prado de 
Abajo, comprendiendo una superficie de 
33 hectáreas, 56 áreas y nueve metros 
cuadrados, equivaleutes á 98 fauegas del 
marco de Madrid; para cuyo acto, que 
tendrá lugar simultáneamente en la sala-
audiencia de este Juzgado y en la del de 
lllescas, se ha señalado el dia 7 de Octu
bre del corriente año, y hora do la una de 
su tarde; debiendo hacer presente que el 
precio del tipo que sirvió para la segun
da subasta fué el de 5.625 pesetas, y quo 
para tomar parte en esta deberá consig
narse previamente un la mesa del Juzga
do el 10 por 100 efectivo de la expresada 
cantidad. 

Madrid 6 do Setiembre de 1881.= 
V.° B.°^= Remigio Gil Muñoz.=El Escri
bano, por mi compañero Revilla, Barto
lomé Uceda. 

D. Remigio Gil Muñoz, Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro de 

' esta Corte. 

Por la presento requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Petra Bascaran Leibar, de 
41 años de edad, natural de Marquina, 
hija de Emeterio y Doña Juana, para'quo 
en el término de 15 dias comparezca en 
esto Juzgado y Escribanía del actuario 
quo refrenda, sito ou el piso bajo del Pala
cio de Justicia (Salesas Reales), á res
ponder de los cargos que la resultan en 
causa seguida contra la misma por el 
delito de estafa; apercibida que de no 
hacerlo se le declarará rebelde y lo para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á las Autoridades 
judiciales procedau á su captura, y conse
guida se la conduzca á la cárcel corres
pondiente á mi disposición. 

Dado en Madrid á 12 de Setiembre do 
1881.=Reinigio Gil Muñoz.=El actua
rio, Manuel Navarro. 

Congrr io . 

En virtud de providencia del Sr Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso do esta Corte se cita y llama por 
término de seis dias á José García Gó
mez, cuyo actual paradero se iguora, pa
ra que se presente en dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á prestar de
claración ou causa criminal que peudo 
en el mismo; apercibido que de no com
parecer le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 2 de Setiembre de 1881.= 
Mariano Fonseca.=El actuario, Fran
cisco de Paula Morales. 

D. Remigio Gil Muñoz, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso. 
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo á Nicolás Sánchez Serra
no, natural do esta Corte, hijo de Pedro 
y de Francisca, de 40 años de edad, ca
sado, cochero de oficio, para quo en el 
término de nueve días comparezca en es
te Juzgado y Escribanía del que refrenda 
á responder á los cargos que lo resulten 

en causa qne se sigue contra el mismo 
y otros porrobo; apercibiéndole quo de uo 
hacerlo se le declarará rebolde y le para
rá el perjoicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades civiles y agentes de la policía 
judicial procedan á la captura y conduc
ción con las seguridades debidas á la 
cárcel de hombres á mi disposición. 

Dado en Madrid á 30 de Agosto 
de 1881 =Remig io Gil Muñoz.=El ac
tuario, Manuel Navarro. 

Hosp i c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José Llano y Alvarez, Magistrado do 
Audiencia do fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital, se anuucia la muerte 
sin testar de I ) . Antonio Canot y López, 
natural de Cá<liz, vecino que fué de esta 
Corte, en la que ocurrió aquella el dia 18 
de Abril último, habiéndose presentado 
á reclamarla herencia Doña Cármcuy Do
ña Rosario Canet y López, hermauas del 
finado; y se llama á los que se crean con 
igual ó mejor derecho para quo compa
rezcan en dicho Juzgado á reclamarla 
dentro de 30 dias. 

Madrid 21 de Setiembre de 1381.= 
V.° B.°=José L lauo.=El actuario, Fe
derico Garnacha y Jiménez. 133 

D. José Llano y Alvarez, Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospicio 
de esta Corte. 

Por la presento requisitoria hago sa
ber que en la causa criminal qne instru
yo contra Carlos Rodríguez Fernandez 
por quebrantamiento do condena, he 
acordado expedir la presente, á fin de 
quo en el término de nueve dias se pre
sento en la cárcel de esta villa á respon
der de los cargos que lo resultan; y en 
su virtud requiero á todos los Sres. Jue
ces y Autoridades civiles y militares que 
si tuviercu conocimiento del paradero de 
dicho procesado dispongan su captura 
y conducción á la cárcel de esta villa in
comunicado y á mi disposición. 

Dicho procesado es natural y vecino 
de esta capital, hijo de Miguel y Fausta, 
de 19 años, soltero, armero, de estatura 
regular, pelo castaño, cejas al pelo, bar
ba naciente, ojos negros y color bueno. 

Dado en Madrid á 16 de Setiembre do 
1881.= José Llauo.=.Por el actuario Mar-
rodan, Fraucisco Navarro. 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instaucia del distrito del Hos
picio de esta capital so cita y llama á 
D. Juan Fevres y D. Pedro Hernán
dez, que vivíau en los cuartos principal 
y bajo respectivamente de la casa de Do
ña Ca3taGaray, calle do Santa Engracia, 
sin número, inmediata á la iglesia de 
Chamberí, el dia 21 de Agosto último en 
que ocurrió ol incendio do dicha casa, 
para que en el término de cinco dias com
parezcan en el expresado Juzgado á pres
tar declaración en causa criminal que se 
instruye por el indicado siniestro; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio quo haya lugar 

Madrid lOSetiembre 1881.—V.° B . ° = 
Llano.—Federico Camacha y Jiménez. 

Hospital 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instaucia del distrito del Hospital, 
dictada en autos ejecutivos quo pouden 

en el mismo y Escribanía del qne Suscri
be, se ha señalado el dia 3 de Octubre 
próximo, á las doce de la mañana, para la 
veuta en pública subasta de un coche 
ómnibus de 12 asientos con el núm. 1, 
pintado de amarillo y fajas encarnadas, 
tasado en 600 pesetas; y otro coche pe
queño, do ocho luces y seis asientos, colo
res blanco, negro y encarnado, sin ba
llestas, tasado en 400 pesetas, cuyo acto 
teudrá lugar on la sala-audiencia de di
cho Juzgado. 

Se advierte que para hacer postura se 
deberá consignar en la mesa del Juzga
do el 10 por 100 de la tasación, y uo se 
admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes; cuyos carruajes se hallan 
en ol taller de coches de la casa núm. 27, 
calle de Bravo Murillo, parador del Norte, 
y los autos en la Escribanía, 

Madrid 15 de Setiembre de 1881.= 
Por mi compañero Burruezo, Licenciado 
José Ortiz. 131 

Por la presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distritodel Hospital, dictada en causa 
que se iustruye contra D. Antonio Socías 
Torreut por el delito de estafa, se cita 
á D. Juan Claramonte y Roche, vecino 
que dijo ser del pueblo de Hellin, y cuyo 
actual domicilio y paradero se ignora, á 
fin de que en término de quinto dia se 
se presente en este Jnzgadoy Escribanía 
del actuario con el fin de ampliarle la 
declaración que tiene prestada en esta 
causa; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará ol perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 16 de Setiembre de 1881.= 
V.° B . °=Ca l l e ja .=E l Escribano, por mi 
compañero Sr. Gargantiel, Francisco 
Cabrero de Frutos. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta capital se cita y llama 
á Paula y Gregoria del Castillo y de la 
Torre, naturales y vecinas quo han sido de 
Ledauca, proviucia de Guadalajara, cu
yo actual paradero se ignora, para que 
en el término de cinco dias comparezcan 
en dicho Juzgado á prestar declaración 
en causa criminal que en el mismo se 
sigue por homicidio de Cecilio del Casti
llo, hermano de aquellas, y manifiesten 
si quieren ser ó no parte en el procedi
miento; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 12 8etiembre de 1881.= 
V.° B . ° =L l ano . -E l actuario, Federico 
Camacha y Jiménez. 

Latina. 
D. Manuel Maraüou y Gómez Acebo, 

Juez municipal ó iuterino de primera 
instaucia del distrito de la Latina do 
esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á María Olmedo, que ha 
vivido en la calle del Agüita, núm. 31, 
buhardilla, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que en el término de 15 dias 
comparezca eu este Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, y á 
las horas de audieucia para que respon
da á los cargos que contra la misma re
sultan en causa por estafa; apercibidaque 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar y será declarada rebelde. 

Eucargo á los dependientes de la po-
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licía judicial y mogo á todas las Autori
dades, tauto civiles como militares, á 
quienes incumba estas diligencias, proce
dan y ordenen la busca de referida suje
ta, y si lo consiguieren la dejen en clase 
de detenida á mi disposición en la cárcel 
de su sexo. 

Dado en Madrid á 13 de Setiembre de 
1881.«Manuel Marañon.=Por mandado 
do su señoría y por indisposición de mi 
compañero Sr. Aja, JOBO* T . Sánchez do 
las Matas. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte, refrendada por el 
infrascrito actuario, por el presente se 
cita y llama á Julián García y García y 
Valentina Cerero Blas, que han vivido el 
primero en la calle del O30, núm. 3, 
cuarto patio, y la segunda en la del 
Águila, núm. 38, principal, á fin de que 
dentro del término de quinto dia se pre
senten en este Juzgado, á cualquiera do 
las horas de audiencia, á prestar decla
ración en la causa que en el mismo se 
instruye con motivo de las lesiones que 
sufrió dicho sujeto. 

Madrid 17 de Setiembre de 1881.= 
V.° B . ° = Manuel Marañoo.=El actua
rio, Josd T . Sánchez de las Matas. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito do la 
Latina do esta Corte se cita y llama á 
José Román y Ramona Antou, padres de 
Ramón Román Antón, ó á los parientes 
más cercanos de este caso de haber falle
cido aquellos, para que en el término do 
cinco días sepreseuten en dicho Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, á usar de 
su derecho en la causa que por lesiones 
y muerte sucesiva del referido Ramón 
Román se sigue; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Madrid 17 de Setiembre de 1881.= 
Y.° B . °=Marañon.=El Escribano, Seve 
riano de Diego.' 

Palacio. 
D. Francisco Toda, Juez de primera ius-

taucia del distrito de Palacio de esta 
Corte. 

Por el preseute se llama á Gregoria 
Audino y Metieses, que on clase de cria' 
da habitaba en la casa núm. 30 de la ca 
lie de San Mateo, para que deutro del tér 
mino de cinco días, contados desde la iu 
sercion eu el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, se presente en este Juzgado para 
la práctica de cierta diligencia eu causa 
que se sigue por hurto á la misma. 

Dado eu Madrid á 19 de Setiembre de 
1881.=Fraucisco Toda.=Ramon Marti-
uez Aguilar. 

D. Francisco Toda, Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta 
Corte. 

Por el preseute se llama á Francisco 
de Castro Vázquez, que habitó en el la
vadero núm. 11 de la ribera del Man
zanares, para que dentro del término de 
seis días se presente eu este Juzgado para 
la practicado cierta diligencia eu la causa 
que se sigue por losiou al mismo. 

Dado en Madrid á 29 de Agosto de 
1881.«Francisco Toda.=Santos Pinto. 

Por el preseute y eu virtud do provi-
deucia del Sr. Juez de primera instaucia 

del distrito de Palacio de esta capital, 
se cita de comparecencia en dicho Juz
gado á dos jóvenes, uno como de diez y 
ocho años y otro más pequeño, que el 
dia 29 del actual, sobre las nueve de la 
mañana, sustrajeron el cepillo y fondos 
que contenía, correspondientes á la aso
ciación del Corazón do Jesús, situada en 
la iglesia de las Arrepentidas; debiendo 
verificar la comparecencia dentro del 
térmiuo de seis días. 

Madrid 31 de Agosto de 1881.= 
V.° B. 0=»Francisco Toda .=E l actuario, 
Enrique González Bedmar. 

Alcalá de Henares 
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juezde pri

mera instancia do la ciudad de Alcalá 
de Henares y su partido. 

Por el presente primero y último edic
to cito, llamo y emplazo á Felipe Mar
tínez Checa, y á su hermano, cuyo do
micilio, paradero de ambos y nombro del 
segundo se ignora, para que en el térmi
no de ocho dias, á coutar de3de la inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de 

Madrid, comparezcan en este Juzgado y 
Escribanía del actuario á prestar decla
ración en la causa que se sigue ou ave
riguación del autor ó autores del hurto 
de uua caballería menor de la propiedad 
del Felipe, que fué ocupada por la Guar
dia civil del puesto de la Nueva Nuraau-
cia el dia 15 de Junio último á Lorenzo 
García González en el tejar titulado del 
Manco, eu término de Vicálvaroj aperci
bido que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 15 de 
Setiembre de 1881.«Gregorio Vieito.— 
El Escribauo actuario, Pascual Moreno. 

.fnvulcurfiero. 
D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez ds 

primera instaucia de esta villa de Na-
valcaruero y su partido. 
Por el preseute edicto y término do 

ciuco dias cito, llamo y emplazo á Po
dro Benito Murado, natural de Lugo, de 
48 años de edad, guarda jurado que ha 
sido de la dehesa deuomiunda de Milla, 
térmiuode Villauueva de Perales, y cuyo 
actual paradero se iguora, á fin de que 
dentro de dicho térmiuo comparezca en 
este Juzgado á ampliarle su iudagatoria 
en la causa criminal contra él pendiente 
por disparo de arma de fuego; eu la inte
ligencia que do no comparecer se le de
clarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado eu Navalcaruero á 14 de Se
tiembre de 1881.«Por maudado do su 
señoría, Vicente Hernández. 

Ortlguelra. 
1). Bonifacio Suarez González, Juez do 

primera instancia de este partido. 
Por la presente requisitoria y como 

comprondido eu el número primero del 
artículo 373 de la Compilaciou criminal, 
se cita, llama y emplaza á D. Pedro Fer-
uaudez, Administrador que fué del por
tazgo del Carballo, on Puentes, de esta
tura regular, gasta patillas, y su traje á 
estilo do población, de aspecto pobre, sin 
que consten otras señales, y cuyo parade
ro se iguora, para que doutro del ténuiu'o 
do 10 dias, á coutar desde la inserción 
de la preseute en los Boletines do las 
cuatro provincias de Galicia y Gaceta de 
Madrid, comparezca eu la sala de au
diencia do este Juzgado á rendir so inda
gatoria en la causa que se le sigue por 
disparo de arma de fuego cou lesiones 

á José Pena Fernandez; bajo apercibí- j 
miento de que en otro caso será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como mi
litares é individuos de la policía judicial, 
procedau á la busca, captura y conduc
ción á la cárcel de este partido de la 
persona del D. Pedro Fernandez. 

Dado on Ortigueira á 6 de Setiembre 
de 1881.=Bouifacio Suarez. «El actua
rio, José María Ato. 

Fábrica Nacional de Tabacos 
de Madrid. 

El dia 22 de Octubre próximo veni
dero, tie uua y media á dos de la tarde, 
teudrá lugar simultáueamjute en las 10 
Fábricas de Tabacos de la Península es
tablecidas en Alicaute, Bilbao, Cádiz, 
Corona, Gijou, Madrid, Sevilla, Santan
der, Sau Sebastian y Valencia, uua subas
ta pública para contratar el servicio de 
enajenación de las fundas de tercios 
filipinos, denominadas miriñaques, que 
resulten existentes eu dichas Fábricas á 
la fecha de la adjudicación del remate, y 
las que pr uluzoau y no sea nacesario m-
vt-rtir un las operaciones de las mismas 
desdo aquella fecha á 30 de Junio 
do 1834. 

Los que deseen tomar parte en dicha 
subasta deberán presentar sus proposicio
nes, las cuales podráu referirseá las fun
das de una ó más Fábricas, con arreglo 
al modelo publicado eu ka Gaceta de 
Madrid, uú n. 259, fecha 16 del actual, 

acompañar por .-••parado del pliego 
cerrado que las outenga, la cédula per
sonal del propoueute y el documento ó 
documentos que acrediten haber deposi
tado eu la Pagaduría de la Fábrica res
pectiva y en calidad de depósito previo 
para licitar la cautidad en metálico de: 

PUS. CtMlts 

Para la Fábrica do Alicante. 93'60 
Para la de 
Para la de 
Para la de 
Para la de 
Para la de 
Para la de 
Para la 
Para la de 

Cádiz 46'89 
Coruña 10 
Gijou 16'44 
Madrid 115*06 
Santander 27*30 
Sevilla 159'4¿ 

de Valoucia 46*41 
Bilbao 5'56 

Junio de 1852 tendrá lugar el dia 30 de 
Octubre próximo venidero, á las doce de 
la mañana, en la Dirección general de 
Sauidad militar, y simultáneamente en 
Barcelona, Sevilla, Málaga y Valladolid. 
anto las Juntas económicas respectivas, 
donde estarán de manifiesto los pliegos 
de condiciones y precio límite; en el con
cepto que las proposiciones deberán ser 
redactadas cou arreglo al modelo que á 
continuación se expresa. 

Madrid 12 de Setiembre do 1881.= 
V.° B . ° =E l Presidente, Santiago Gar
cía Vázquez . «E l Secretario, Gregorio 
Andrés Espala. 

Modelo de proposición. 

D. F. de T. , vecino do , habitante 
en , según cé lula personal número t 

expedida por el Jefe de la Administra
ción económica de , ó por el Alcalde 
de , el dia..... de tal mes y tal año, en
terado del anuncio, pliego de condiciones 
y precio límite, convocando Imitadores 
para la subasta de drogas y artículos 
medicinales con destino al Laboratorio 
Central durante el actual ejercicio, se 
compromete y obliga á so cumplimiento 
por el lote ó lot-s comprendidos con los 
números tales y tales por la cantidad 
de pesetas (en letra), sometiéndoss 
eu un todo á las condiciones del pliego 
y acompañando como garantía carta de 
pago de la Caja general de Depósitos 
en Madrid ó en la Administración econó
mica de provincias, importando tantas 
pesetas, valor del 5 por 100 del lote á lo
tes que sean. 

(Fecha y firma del proponento.) 

Intendencia militar dol distrito de 
Castilla la Nueva. 

No habiendo dado resultado alguuo 
lassubastas verificadas en los dias 27 y 28 
de Julio y 8 y 9 de Setiembre últimos si
multáneamente en esta Intendencia y en 
las Comisarías de Guerra respectivas, con 
objeto do contratar á precios tipos el su
ministro de pan y pienso á las fuerzas del 
Ejército y Guardia civil estantes y tran
seúntes en Segovia, CiudadRial, Aran-
juez, Cuenca y Guadalajara durante un 
año, á coutar desde el 1.° de Octubre 
próximo, se anuncia al público que el dia 
26 del actual, á las doce de la mañana, 
se admitirán proposiciones particulares 

5*56 Para la de Sau Sebastiau. . . . 

En la inteligencia de que el pliego 
de condiciones objeto de este servicio 
estará do manifiesto en tas respectivas 
Fábricas hasta el dia del remate. 

Madrid 19 do Setiembro do 1881.= 
El Administrador Jefe, Eurique Vi-
gliotti. 

El dia 1.° de Octubre próximo veni
dero, de una y media á dos do la tarde, 
teudrá lugar eu esta Fábrica y en todas 
las domas del Reino subasta pública y 
simuitáuea para contratar el precintado 
de cajoues de pino con ciuta de algodón 
que (acuitarán los respectivos estable
cimientos ai que resulte contratista, des
de la fecha eu que se le adjudique el ser
vicio hasta ti i de Junio do 1882. 

Las personas que deseen tomar parte 
eu el remate pueden enterarse del mode
lo y pliego de con liciones, que estarán 
de manifiesto eu la perlería do esta Fá
brica todos los dias no feriados, desde las 
diez de la mañana á las cuatro de ta 
tarde. 

Madrid 31 de Agosto de -1881.«El 
Administrador Jefe, Enrique Viglietti. 

Cuerpo de Sanidad militar. 

La Junta superior delexpresa lo Cuer
po hace saber que debieudo tenor efecto, 
Süguu lo prevenido en las Reales órdenes 
de 17 y 22 de Junio último, la contrata 
para el suministro de las drogas y ar
tículos mediciuales del Laboratorio Cen
tral durante el ejercicio actual, se con
voca por el presente á uua pública y se
gunda licitación, que con las formalida
des prevenidas eu la iustrucciou do 3 de 

en esta Intendencia y las expresadas Co
misarías de Guerra sin limitación de pre
cios, pero cou estricta sujeciou á todas 
las demás condiciones y al modelo.do pro
posición que sirvierou para las anteriores 
subastas, y eu el concepto de que las pro
posiciones han de ir acompañadas de car
ta de pago de ta Caja general de Depósi
tos ó sucursal que acredito haber hecho 
los que á continuación se expresan: 

P«M»l»S. 

Para el suministro de Segovia. . 8.000 
Para el id. de Ciudad Real. . . . 2.000 
Para el id. de Araujues 6.000 
Para el id. de Cuenca 400 
Para el id. de Guadalajara. . . . 3.000 

Madrid 14 de Setiembro de 1881.=* 
Manuel Macías. 

Tribunal de oposiciones 
d la cátedra fie Patología quirúrgica, vacante 
ai la Facultad de Medicina de lu Universidad 

CeniraT. 

Los señores opositores á la menciona
da cátedra se servirán presentarse eu le 
sala de descanso de la Facultad de M a* 
dicina de esta Uuiversidad el dia 5 de 
octubre próximo, á las cuatro do la tar
de, para proceder al sorteo do las trin
cas; debiendo advertirles que los que no 
asistau ui excuseu con causa legítima 
su ausencia de esto acto se cuten Jera 
que reuuuciau á la oposición, según lo 
prevenido ou el art. 14 del reglamento 
vigente do oposiciones á cátedras. 

Madrid 20 de Setiembre de Í S S L 2 5 

El Presidente, José Calvo y Martín. 

MADRID, 1S8J.—Imprenta dol Hospicio. 


